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RESOLrJCION de la Dirección General de. BneTota
y Combustibles por la que se. 4utort2a al AyUm.ta·
miento de Pájara (Fuerteventu1'aJ la electrificación
del pOblado de Tato.

Visto el expediente ineoado en la Delegación Provincial de
Las PaJma.s de Gran Canaria a instancia del 'Ayuntamiento de
Pájara (FuerteventuraJ. con domicilio eI:.Pájara (Fuérteven
tura). solicitando autorización para. electrificar el poblado de
Toto, del término municipal de, Pájara, y cumplidos los trltmí
tes reglamentarios ordenados en el capitulo. III del Decreto
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas,

Esta. Dirección General de Energía y Combustibles. e. pro
puesta de la sección C<n'1'espor..<llente de la m.1.sJna" ha· resuelto
autriz&r al Ayuntamiento de -Pájara (Fuerteventu;-a> la ampUa..
eión de la central termoeléctrica, cuya ins~aciófi',le _fué auto
riZada por esta Dirección General eon fecha.2{) de febrerO de
1969. con las condiciones que 'posteriormente·· se citan.

Laampliaei6n cons~t1rá.en· la i~alac~ón de dos grupos
electrógenos diese!, _compuestos cada grupo por motor de
24,5 C. V. y e.lternador trifáslco de 19 KVA. de pOten~ia, para
2201127 V. de tensión, y los reglamentarloserementos de pro..
teoc16n. seguridad y maniobra. .
~ finalidad de la ampliación objeto de este eJq)édlente será

la de disponerse de energía sufiCiente para electrificar el po..
blado de Toto, del término mlIDieipal de Pájar~· en la isla de
Puerteventura.

Esta ampliación de la central indicada se concede. con las
mismas condiciones que fueron establecidas en la. autor~ac1ón
que fué otorgada por esta Dirección General de En-ergía y Com
bustibles con fecha 20 de febrero de 1989.

El plazo de puesta en marcha será de trece meses. contados
a parti¡' de la presente Resoluciór..\

Lo que comunico a V. S. para su oonOClmiento y efectos.
Dioa guarde a V. S. muchose.fios.
Madrid, 'ZI de julio de 1970.-E1 Director gener~l, Franclsco

Pérez C<lrdá.

Sr. Delegado provlnclal del Ministerio de Industria de Las Pal·
mas de Gran Canaria.

RESOLUClON de la Delegación Pravlnclal de Ba
daj02 por la que se concede autorf.mci6n a4minÍ8~
trativq de una instalación eléctrica 11 se declara
en concreto ,su utilidad pública.

cumplidos los trámites reglamentarios en el exPediente
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de don Luis
Carr1ón PéTez, con domicilio en .La GarrOVUJ,a. soliCitando
autorización para la concesión administratiVa y_. declaracl6n
de ut1l1dad pública a 'los efectos de imposición de· servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, euyas características .téc
nieas principales ron las siguientes:

centro de transfonnacl6n de 75 KV.\. Y relaci6n 5.000/230
133 V.• situado en terrenos de· don Agustín Qragera Pérez, en
La Garrovilla, d'est1nado a· atender el servi9io·· en la localidad.
Este centro de transformación sea11menta. por tamal,de 19 me
tros desde la linea existente.

Esta Delegación ProvIncial, en cumplll¡úen.to de .10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de .20 de oetubre; Ley
10/1966. de 18 de lnarzo; Decreto 17'15/196'1. de 22 de. Julio;
Ley de 24 de novlembre de 1939 y Reglamento 1'écnIoo .de LI
n.... Eléctrlcas de Alta TensI6n, aprob_ por Deoreto 21.11
1968, de 28 de noviembre, ha resUelto:

Autorizar el establecimiento de la Instalación eléctrlca soli
citada y declarar l~ utUldad pública de la ltIlSIna ... los efectos
de lm.poslclón de servldUlllbr. de ~. en las cotldlciones,
e.lcanre y llnútaclon.s que establece el ¡¡.egl_nto de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto. 261911966.

Para el desarrollo y eJecuciófl de la insto,lnclón. el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo rv
del Decreto 261711966.

Badajoz, lO de julio de 1970.-El Delegado ¡>rovlnclal. A. Mar
tlnez.Medlero.-2.315-D.

RESOLUCION de la De!egaci¡jn Provincial d. Bar
celona por la que se autoriza ydecltJra la utilidad
pública en concreto de la instálación eléctrica que
se cita.

oumPlldos los trámites reglamentarios en el expediente iíl<:OQ.:"

do en esta Delegación ProvIncial a instancia de «lPuerzas Hidro
eléctrlcas d"l 8egre. S. A... con domlcllio en _lona, Vis
Layetana, 45, en solicitud de autorización para la Instalación
y declaraclón de utllldad pública, a los efectois. de la Imposlclón
de servidumbre de paso de la lnsta,laclóneléctrica, euyas car8&
f¡erllltlcas técnicas principales son 1llo'l slg¡deI\te8: .

Origen de la linea: E. T. número 366, cRaventóS».
Final de la misma: E. T. número 2.051, «Balmes».
Ténnln06 mumcl~ a que atecta; :Berga,

Tenaián de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,310.
Conductor: Cobre, 3 x 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de 'apoyos: Cable subte:mineo.
Estación transforma,dora: 100 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegacitm Provincial. en eump]Jmiento de 10 dispuesto
en loa ,DeCretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu~re;·Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julIO; ~Y de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de L1neas EléctrIcas Aéreas
de Alta Tensión de· 28 de noViembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la inSt8.la.clón de la linea solicitada ydecl~ la
utll1dad pública de. la misma a los efectos <1e la. imposIción
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcanoe y llm1
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por. :oooreto 261911966.

Barcelona, 31<1e julio de 1970,-E1 Delegado provincial. V1ctor
de Buen lm.ano.-2.566·U.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen~
ca par la Q..ue se notifica la titulación de la oonce-
sión de explotación minera que se cita. I

La. Delegación PrOvincial del Ministerio de Industria en Cuen
cá hace sa.;bet: Que por el excelentísimo seftor Ministro del De~
partamento ha sido expedidO- el título de propiedad de la. con
resión minera «María José», número 8:38.. para mineral de caolín.
en el "término municipal de Pajaronci11o (Cuenca), a favor de
don ~nesto CCI011'1er ortolá. domiciliado en Valencia, plaza de
Alma.i1sa 1, Y no habiendo sido reoogidb .por fallecimiento del
titular, por el presente anuncio se avisa a sus herederos con
derecho a dicha .concesión m1ilera para. que se dirijan a esta
Deleg.aei6n provin~ial (sección de Minas) en el tétm1no de
treinta días. a partir de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Ofteia.l del Estado», con la documentación pertinente.

Cuenca. 22 de julio de 1ll'70.-lln Delegaxlo provincIal, P. D., el
Ingeniero. Jefe de la8eectón de Minas, Félix .Aranauren,

RESOLUCION de la Delegactón Provfncial de Viz...
caya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente inooado en esta Delegación a instancia
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero; S. A.». solicitando autori
zación .. para montar la instaladón eléCtrica que más adelante
se rese-fia y la declaración en concreto de la utilidad públtCa
de la misma.. y cumplidos los tráttlites reglamentarios ordena
dos en el capitulo nI del Decreto 2617/1966 sobre autorlz~
ción de instalaciones eléctricas. en el capitulo m del Decreto
2619/1966 'SO~re expropiación forzosa y sanciones en materia
eléetriea y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten,.
sión de 28 de noviembre de 1968.

Esta DElegaci6rt. vistos los· Informes de IOB Organismos que
han tntervenidoen la tramitación del expediente, ha resuelto
en virtud de "la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968:

1.° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.». el
establecimiento de la·· linea eléctrica aérea a 13,2 KV.• derivada
de la. de «Plencia-Arminza.» al Centro de- transformación cUgar,.
te--Guiclú»; en el térnuno municipal de Gorl1z.

2~1) Declarar en concreto la ut1Udad pública de la tnstala
cl6n eléctrica que se auto-tiZa a los efectos sefialados- en la
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en ma
teria de instaJaeioneseléct11cas Y su R.eglamento de Aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del eondiciopado indicado en el articulo 13 del Decreto 2G171
1966 para, el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslaao al titl,l1arde la misma. y a los organismOs informantes.

Bilbao, 8 de agastode 1970.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero subiefe de la secciÓll de Industria. José Maña
Olazábal y Yobn.--9,3Q5.C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA·

ORDEN de ZO de julio de 1970 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías peC1.tfJTÜ1.S existentes
en el término municipal de Muriel, provincia de
Valladalid.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término- municipal de Mu
riel, provincia de Valladol1d;

Resultando- que ante· petición del Servicio de Concentración
parcelaria fué dispuesta por la Dirección General de Ganade
ría la práctica celos trabajos de clasificación de las VÍas pecua-
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rias en el término municipal de Mur1el, prOCfKiiéndose Par el
Perito Agr1cola del Estado don Lu1B Garc18 Gt"JDl$. Herrero al
reconocimiento e 1nspecclónde la8,' ,m1smas.acottlPaAado de un
técnico' del Servlelo de ConcentraelÓll ParceJa:r1a" asI Cómo a
redactar él oportuno proyeeto de claslfloaclól> oon base en los
antecedentes existentes, así como las clas1fiea.c1ones de. térrntilos
collndartre., más la planlmetrla del IllBtltuto Q<!ográflco y Ca
tastral. como elemento- auxiliar, habIendo sido -otda. la opinión
de las autoridades locales:

Resultando que el oroyecto de clas1flcaclón asi redactado rué
enviado al Servicio de Concentración Parcelaria ,para: su examen
e informe. siendo más tarde devuelto debidamente' intonnado,
remitiéndose con posterioridad al Al'untamlento de J\l:UrleI para
su reglamentaria' exposición pt1bl1ca.siendo más tardedevu~lto
el expediente enunlÓll de las certjflcactones yde las reclama
ciones formuladas por las autor1dadeslocales.1ULbiend() tddo
favorablemente infonnado por -la Jefatt.trB. Provinc1a1 d~ Carre
teras de Valladolid;

Resultando que ha sido formulada reclattlaciónpor las auto
ridades locales de Murlel.reepeeto· a la varladón <lel trazado
de la vereda de Carre-Av1la. con una anchura de ¡5 metros. en
lugar de loe 20,89 con que figUra en el proyecto, e 19Ualmente
se solicita por dicho Ayuntamiento y Bet:mandad. Sindlcal que
a todas. las demás vías pecuarias se les asignen una anchura
de 10 a 12 metros:

Resultando que por el sefior~o Agrónomo de la sec
ción de Vías Pecuarias se Propuso fuera ésta aprobada. segftn
habia sido redactada.;

Resultando' que remitido el expediente a la. Asesoria Juridica
del Departamento. informó en el sentido de ser Procedente- su
aprobación en la forma propuesta. por laSeeción de ViM Pe
cuarias.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del ReglaJ11&nto de Vías
Pecuarias.de 23·de diciembre de 1944. la Ley .de' Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.. la Orden comunicadf1. de
29 ,de novIembre de 1956, en' relación' con 105 pert1'i1en:tes de la
Ley de Pi'ocedlmlent<> Admlnlstrallvo de 17 <le jullo de lOO!!;

.ConsIderando que la reclamaciónformuIada. por las autori
dades locales no puede admitirse, ya: que <le ,aeueniG- con el. aeta
levantada con fecha 5 de febrero de. 1969 en la l'ElUDión con~
junta para 'tnic1ar los trabajos de clasifieac1óase::aeordQaslg~

nar a cada una. de las Vías 'pecuarias las ariehÍlru que figuran
en el proyeeto, fundándose en un deslinde del _1888, "en el
que aparece el itinerario de la vereda de ,Carre:, Avila, que es

. el mismo qué se ha establecido en el proyecto de Clasificación;
Considerando que la claslfl_ ha sl<lo Il<'OYé<'tIlde según

previenen las diSposiciones vigentes, con ~ldeb1do~estud1ode las
neeesldades de todo orden que ha de ~<Ier y ldendO ~vora
bIes los Informes emitidos por el Ingeniero AgrónOmo. adscrito
a la Sección de Vías Pecuarias y:la Jefatura· ProVincia de ca
rreteras de la provincIa de Valladolkt;

Considerando que en la tramitación del expe(üente se han
tenido en cuenta todos los requisitos reg~tarlos,

Este MinIsterio, de acuerdo con 1& propuesta deJa Dirección
General de Ganadería e informe de la· AsesorfaJurld]ca del
Departamento. ha: resuelto:

Primero.-AprObar la elasifimroiÓll de las vías- ~uatias del
térmiIio municipal de Mut1el,. provincia de VaUadoUd, por la
que se declara existen las siguientes:

Vereda de Carro Avíla.-Ánchura, »,89 metros.
Cafiada de las ~eras y los Crespos.-Anchura, 8 y 10

metros.
Colada de las Cervigueras.-Anehura, 8 metros.
COlada de las o-ayanas.-Anchura 8 y 10 metrqs.
Colada Camino de Salvador.-AñChura. -12 metros.
Colada <le la Carricoleja-A.nchura, 13 metros,
Colada calzada de Zamora.-Anchura. 8 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás ·.·caracteTisticas
de las vlas expresadas figuran en el proyecto decllllllflcaclÓll
redactado por el Perito A.grIoola del Estli<lo <Ion I"uis <Jarcia
G6méZ Herrero, cuyo contenido se tendrá .prefiente- -en tQdo cUan
to les afecta.

{3egundo.-Desestimar la reela.n-uroión presentada por las auto
ridQijeg: locales de Muriel, en virtud de las ramnes expuestas
en el primer considerando.

Tercero.-Esta resolución, que se pubJ.ieará en el «Boletln
Oficial del Estado» y de la provincia para· general conoctm1en.to,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se co-n81deren, afee·
tados por ella interponer recurso de reposición, previo' ,al .con
te-ncioso-administrativo en la forma, requi81tosyplazossetiala
dos en el articulo 126 de la Ley de Prooedjln]ento A.dmlnistra·
tivo. en armoniacon el articulo 52 ysigUl.entéS <te la Ley de
27 de diciembre de 19ó6, reguladora de la j_CoIÓ1l centen·
c10s0-adminlstratlva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 19'1O.-P, D•• el Subsecretario, L. Gar·

cía. de oteyza..

Ilmo. Sr. Director general de ,Ganadería.

ORDEN de 20 de jullo de 1970 por la que se aprue
ba la clasilicacW1i-. de las vtas pecuarias extstentes
en el término munictpal de Tébltr, provincia de
Cuenca.

. Ilmo. Sr.: VIsto el expediente seguido para la claslficacl6n
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Tébar, provincia- de Cuenca-, en el que no se ha formulado re-
clamacióÍl o protesta a.lguna durante su expos1c1ÓI1 al públ1co,
siendo favorables cuantos informes se ernttieron y habiéndose
cumplido ·todos los reqUisitos legales de tramitación;

VIstos los articulos 15' al 3.<1, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecua~s de 23 de diciembre de 1944, en relación con
lospertinerttes .·de la !.ay de Procedimiento Administrativo de
11 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la pr.opuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.--.Aprobar la clasificación de las vías pecuarias eJd&.
tentes en el término nmnicípa-l de Tébar, provincIa de Cuenca,
por la que se considera:

vta pecuaria necesaria

Cañada Real de Ganados .o vereda del Puetfte VlzcB.lTa.
Anchura del tramo A. 75,22 metros; anchura del tramo B, 3'T.61
metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractertsttcaa de
la &llte<Ucha vía pecuaria figura en el proyecto de claBificac1ÓÍl
redactado por el Perito Agricola del Estado don Ramón Her·
nándem Garcia, cuyo contenlélose tendrá presente en todo cuan
te les afecte.

En aquellos tramos de la misma a.fectados por situaciones te
pográfieas, paso por' zOnas urbanas, alteraciones por el transcur
80 del tiempo en caucesfluvia-les o situaciones de derecho pre
vistas en el articUlo 2,0 del Reglamento de Vias Pecuartas, BU"
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su de&
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicara en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimIento.
agota. 'la via gubernatIva pudiendo]os que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposieión, preVio al con
~oso-admtnIstrativo. en la ·forma, reqtliBltos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Proced1m1ento- Administra
tiVo de 17 de jUlio de 1958 en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la' Ley .de 27 de diciembre de 1956. regvladora de
la jurisdicción oontencioso-adminIstratlva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 2(}- de julio de 1970.-P; D., el Subsecretario, L. Ga.r

cía de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general eje Ganadería.

ORD¡;;N <le 2Q ele 1uUo de 1970 por la que se apru..
bala clasificación de las vías pecuarias extstente8
en el término municipal de Casa de Benftea. pro
vincia de Cuenca.

lImo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacIón
de las vías pecuarias eXistentes en el térnlino, mun1Cipal de
Casa de B-e-Iútez; proVincia de CUenca, en el que no se ha
formulado reela.maclón o protesta alguna durante su exposición
al público. $ie:noo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumpl1dotodos los requisitos l€gaJes de tramItación;

Vistos los artlcUlos 1.0 al 3.°, ll.o al 12 Y 23 del Reglamento
de Viaa Pec~ de 23 de diciembre de 1944, en re1acl6n con'
lOS pert1nentes· de la.Ley de Procedimiento Administrativo de
11 de jullo de 1988.

Este M1n1stenO, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de ,Ganadería e lnfonne' de la Asesoría. Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías peCuarias eX1&
tentes en el térmiilo nmnicipal de' Casa de Benfts, provincia de
Cuenca, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cafiada Real de Andalucía.-Anchura, 75.22 metros.
COrdel de Muroia.~Anchura, 37,61 metros.
Colada de la Veredllla al río Júcar,-Anchura, l3 metros.

El recorlido. d:irecclón. superficie y demás características de
las antedichas víaS pecua.rias figura en el proyecto de clasifica..
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don RamÓl¡,
Herná-ndez Garcta, cuyo contenido se tendrá presente" en todo
cuanto les afecté,

En aquell(ij! tram-os de las m1srnas afectados por situaciones
topográficas. Pllsopor zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauce:'! fhlvial~ ol3ituaCiones de d~


